
 

 

 

 
 
 
Madrid, 4 de febrero de 2019 
 
 
Exclusiones en la fase de documentación Acreditación de Requisitos correspondientes a la  
licitación, por procedimiento abierto, de un SERVICIO DE COLOCACIÓN Y SUMINISTRO DE 
CRISTALES EN LA RED DE METRO (LICITACIÓN 6011800245). 
 
Metro de Madrid S.A., una vez examinada y revisada la documentación aportada, tanto inicial 
como posteriormente en trámite de subsanación de la acreditación de requisitos de la oferta 
presentada por el licitador J.M.A.V. a esta licitación, ha acordado su exclusión por los motivos 
que se exponen a continuación. 
 
CAPACIDAD DE OBRAR Y REPRESENTACIÓN: Inicialmente se le solicita acreditar este extremo 
de acuerdo a lo establecido en el apartado 18 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones 
Particulares, documentación que es aportada por el licitador en fecha 10 de enero de 2019. 
 
Posteriormente, y en trámite de subsanación, se le requirió para la presentación de poder notarial 
bastante, suficiente y subsistente a favor de la persona que inicialmente se designaba como 
apoderado o representante del licitador, apercibiéndole expresamente que este poder debía ser, 
en todo caso, de fecha anterior a la fecha de finalización del plazo de presentación de ofertas, de 
acuerdo a lo establecido en el apartado 16 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones 
Particulares, esto es, 20 de noviembre de 2018.  
 
El licitador aporta el 31 de enero de 2019, en trámite de subsanación, un poder notarial de fecha 
31 de enero de 2019, a favor de la persona que inicialmente designa como representante del 
licitador.  
 
Tal y como se desprende del artículo 140.4 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, indica 
textualmente lo que sigue:   
 
“Artículo 140. Presentación de la documentación acreditativa del cumplimiento de los requisitos 
previos  

(…) 
4. Las circunstancias relativas a la capacidad, solvencia y ausencia de prohibiciones de 
contratar a las que se refieren los apartados anteriores, deberán concurrir en la fecha final 
de presentación de ofertas y subsistir en el momento de perfección del contrato.” 

 
Por otro lado, la condición 6.3 del Pliego de Condiciones Particulares que rige la licitación, indica 
textualmente lo que sigue: 
 
6.3. Documentación administrativa  
 

“(…)  



 

 

 

El momento decisivo para apreciar la concurrencia de los requisitos de capacidad y 
solvencia exigidos para contratar con Metro de Madrid será el de finalización del plazo de 
presentación de ofertas.  
(…)” 

 
 
SOLVENCIA ECONOMICA Y FINANCIERA: Inicialmente se le solicitó acreditar este extremo de 
acuerdo a lo establecido en el apartado 20 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones 
Particulares, documentación que no es aportada.  
 
Posteriormente, y en trámite de subsanación, se le requirió para que acreditase el volumen anual 
de negocios mediante la presentación de los libros de inventarios y cuentas anuales legalizados 
por el Registro Mercantil.  
 
El licitador aporta el día 31 de enero de 2019, en trámite de subsanación, una declaración 
responsable y el Libro de IVA SOPORTADO correspondiente al ejercicio 2017. 
 
En cuanto a la forma de acreditar la solvencia económica y financiera, el artículo 87.3.a) de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, dice textualmente lo que sigue: 
 

Artículo 87. Acreditación de la solvencia económica y financiera. 

(…) 3. En el anuncio de licitación o invitación a participar en el procedimiento y en los 
pliegos del contrato se especificarán los medios, de entre los recogidos en este artículo, 
admitidos para la acreditación de la solvencia económica y financiera de los empresarios 
que opten a la adjudicación del contrato, con indicación expresa del importe mínimo, 
expresado en euros, de cada uno de ellos. Para los contratos no sujetos al requisito de 
clasificación, cuando los pliegos no concreten los criterios y requisitos mínimos para su 
acreditación los licitadores o candidatos que no dispongan de la clasificación que en su 
caso corresponda al contrato acreditarán su solvencia económica y financiera con los 
siguientes criterios, requisitos mínimos y medios de acreditación: 

a) El criterio para la acreditación de la solvencia económica y financiera será el 
volumen anual de negocios del licitador o candidato, que referido al año de mayor 
volumen de negocio de los tres últimos concluidos deberá ser al menos una vez y media el 
valor estimado del contrato cuando su duración no sea superior a un año, y al menos una 
vez y media el valor anual medio del contrato si su duración es superior a un año. 

El volumen anual de negocios del licitador o candidato se acreditará por medio de sus 
cuentas anuales aprobadas y depositadas en el Registro Mercantil, si el empresario 
estuviera inscrito en dicho registro, y en caso contrario por las depositadas en el registro 
oficial en que deba estar inscrito. Los empresarios individuales no inscritos en el Registro 
Mercantil acreditarán su volumen anual de negocios mediante sus libros de inventarios y 
cuentas anuales legalizados por el Registro Mercantil. 

 

Por otro lado, en cuanto a la cuantía de la solvencia económica y financiera, el apartado 20 del 
cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares, indica expresamente lo que sigue: 



 

 

 

 
20. Solvencia económica y financiera  
 

“Los licitadores deberán cumplir los siguientes requisitos de solvencia económica y 
financiera:  

Volumen anual de negocios, referido al mejor ejercicio de los últimos tres 
disponibles, por importe igual o superior a 30.000,00 euros (…).” 

 
El licitador J.M.A.V. presentó declaración responsable por la que informa de un rendimiento 
total de 17.002,36 €, importe inferior al requerido en pliegos. 
 
Por todo lo anterior, el licitador J.M.A.V. no subsana ninguna de las cuestiones que le han sido 
requeridas. 
 
En consecuencia, y de conformidad con lo previsto en la condición 9.4 del Pliego de Condiciones 
Particulares, la oferta del licitador J.M.A.V. queda excluida del procedimiento. 
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